
 

 
 
 
 
 
 
 

Edicto de notificación de inhabilitación de contratista 
 

(18 de septiembre de 2024) 
 
El jefe de la oficina de contrataciones de la Autoridad del Canal de Panamá, mediante este edicto 
fijado en Internet, notifica que: 
 
El Administrador de la Autoridad del Canal, mediante Resolución No. ACP-AD-RM24-59 del 17 de 
septiembre de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 del Reglamento de 
Contrataciones de la Autoridad del Canal de Panamá, resolvió inhabilitar a la empresa IRISOL, S.A., 
inscrita al folio No. 793273 y Documento Redi 2322829 RUC: 2322829 1- 793273 DV 51, el señor 
Hao Sun, cédula No. N-20-1488 y la señora Gladys Bejerano, cedula No. 8-329-301, para contratar 
con la Autoridad del Canal de Panamá, conforme a las causales de inhabilitación contenidas en el 
numeral 2 del artículo 182 del Reglamento de Contrataciones de la Autoridad del Canal de 
Panamá. 
 
El presente edicto se fija por el término de ciento veinte (120) meses, contados a partir del 25 de 
julio de 2024. 
 
Fundamento: Artículos 182 (numeral 2), 185, 186 y 188 del Reglamento de Contrataciones de la 
Autoridad del Canal de Panamá. 

 
 
 
 

Sarinder Singh 
Jefe de la Oficina de Contrataciones 
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